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Presiüesicla fiel Gobierne
DECRETO 573/1966, de 3 de 

marzo por el que se establece el 
- pago por riqueza de la remolacha 

azucarera a partir de la campaña 
1967/68.

Al regularse la campaña mil no
vecientos sesenta y dos-mil novecien
tos sesenta y tres por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos se
senta y uno, se dispuso que por los 
Ministerios de Industria y dé Agri
cultura se iniciasen los estudios pre
vios que sirvieron de base' para en 
campañas posteriores llegar al señala
miento de precio de la remolacha 
azucarera en relación con su riqueza 
sacárica.

Por otra parte, en la recepción de 
remolacha azucarera de las últimas 
campañas se han practicado pruebas 
con diversos equipos automatizados de 
toma de muestra y análisis de las 
raíces, habiéndose obtenido elementos 
de juicio suficientes para iniciar de
finitivamente el pago por riqueza a 
partir de la campaña mil novecientos 
sesenta y siete-mil novecientos sesen
ta y ocho.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministerios de Industria y de Agri
cultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis.

DISPONCQ:
Artículo Primero.—El precio de 

la remolacha que las fábricas azu
careras adquieran de los agricultores 
se calculará y satisfará, a partir de 
la campaña azucarera mil novecientos 
sesenta y siete-mil novecientos sesen
ta y ocho, en función de la sacarosa 
que contenga dicho producto.

Artículo segundo.—Uno. La fi
jación de la riqueza sacárica de la re
molacha entregada por los agricultores 
se efectuará por las fábricas con in
tervención de los grupos remolacheros 
respectivos.

Dos. A este efecto, 1 a s fábricas 
azucareras deberán disponer, para di
cha campaña y antes del comienzo 
de la recolección de la remolacha en 
cada zona, de los equipos automati
zados de toma de muestas y análisis 
necesarios para hacer las determina
ciones sacarimétricas correspondientes.

Artículo tercero.—Uno. Los Mi
nisterios de Industria y de Agricultura 
determinarán, en función d e 1 precio 
base que se señale en cada campaña 
para la tonelada de remolacha de 
rendimiento medio, la riqueza sacárica 
correspondiente al mismo y la valora
ción de los grados de sacarosa y sus 
fracciones que excedan o falten so
bre la riqueza media.

Dos. Por los Ministerios citados 
se dictarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a tres de ( 
marzo de mil novecientos sesenta y í 
seis. — FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno, Luis Carrero 
Blanco.

OIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobada por la Excelentísima 
Diputación Provincial, en sesión de fe
cha 23 de los corrientes, la primera 
propuesta de habilitaciones de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario de 
1966, con aplicación al superávit re
sultante en la liquidación del ejer
ció de 1965, queda expuesto al pú
blico el expediente, por término de 
quince días, en la Intervención de 
Fondos Provinciales, durante los cua
les, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, podrá ser examinado y presen
tarse contra el mismo, las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
todo ello en cumplimiento y de con
formidad con lo que disponen los ar
tículos 682 al 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Burgos, 26 de marzo de 1966.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero -

Helegadún de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
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se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
28 de julio oe 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Sastrerías a Medida, 
de Burgos, con limitación a los he
chos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Ira- 
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las actividades de 
confección a medida, para el período 
del año 1966, y con la mención de 
BU-12.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada pol
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de las 
Empresas.

Ejecución deL obra, artículo i 86; 
bases tributarias, 14.500.000;. tipo
2 por i 00; cuotas, 290.000 pesetas.

Arbitrio Provincial, tipo 0,7 por 
100; cuotas, 101.500 pesetas.

Total, 391.500 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, como asimismo cor! 
plazas de soberanía del Norte de 
Africa.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en trescientas noventa y una 
mil quinientas pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individualidad de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones.
Sexto.—El pago de' las cuotas in

dividuales se efectuará en cuatro pla
zos, con ven oimiento el 1,°. a los 15 

días de su notificación, y los restantes 
en 15 de julio, 15 de septiembre y 
15 de dicie :.': e de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas ^ue se' pro
duzcan durante la vigencia del Conve
nio ; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

Décimo. -Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre él 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el articule 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el Arbitrio Provincial.

LIndécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar

tado párrafos a), b), c) y j) 
de la Orden Ministerial de 28 de ju
lio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Ordea 

de 28 de' julio de 1964.
Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

P. D., Félix Ruz Bergantín.
Burgos, 10 de marzo de 1966.— 

El Delegado de Hacienda,

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de marzo de 1966.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio quo 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
28 de julio de 1964, há tenido i 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Ge aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Comercio al por Ma
yor de Mercería, de Burgos, con limi
tación a los hechos imponibles por ac- 
vidades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el i ráfi- 
co de las Empresas por las activida
des de venta al por mayor de merce
ría y paquetería, para el período del 
año 1966, y con la mención de B-7.

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu.aa 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse: \

Hechos imponibles: Tráfico de las 

Empresas.
Ventas a minoristas: artículo 15° 

1 a) ; base tributaria, 56.000.000 

pesetas; tipo 0,3 por 100; cuotas, 
1 68.000 pesetas.
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Arbitrio provincial: Pipo, 0,1 por 
100; cuotas; 56.000 pesetas.

Total, 224.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria, como asimismo con 
plazas de soberanía en el Norte de 
Africa.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en doscientas veinticuatro mil 
pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la citota global para détermi- 
lar la individualidad de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones.
Sexto.—El pago de las cuotas in

dividuales sé efectuará en cuatro pla
zos, con vencimiento el 1,°, a los 1 5 
días de su notificación, y los restantes 
en 15 de julio, 15 de septiembre y 
15 de diciembre de 1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
oé expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias matrices y otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
hevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las oi.•ligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales.

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

L'oveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación apli
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Conve- 
fll°; el procedimiento para sustanciar 
las reclamaciones de los agrupados, y 
las normas y garantías para la ejecu
ción del Convenio, y los efectos del 
teísmo, se ajustarán a lo que para es- 
^os fines señala la Orden de 28 de 
julio de 1964.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre e! 
Tráfico de las Empresas regirán asi-1 
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
i_ey de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo precep
to y de la presente norma se procede
rá a aplicar automáticamente a las 
bases tributarias el tipo uniforme, de 
gravamen que señale el Gobierno pa
ra el Arbitrio Provincial.-

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes ,ue 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de . 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
tado 1), párrafos a), b), c) y d) 
de la Orden Ministerial de 28 de ju
lio de 1964.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 d julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
■> Madrid, 2 de marzo de 1966.— 

P. D., Félix Ruz Bergantín.
Burgos, 10 de marzo de 19-66.— 

El Delegado de Hacienda,

Providencias Judiciales
Burgos

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez- 
Municipal número uno de Bur
gos,

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en proceso de cog
nición número 121, de 1964, instado 
por don Teófilo Cabello Ortiz, re
presentado por el Procurador don 
Manuel García de Burgos, contra la 
Entidad Comercial “Suministros In
dustriales “Yenes”, con domicilio en 
Santander, Avenida de Calvo Sote

lo 2 1, sobre reclamación de 2.125,20 
pesólas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, el siguiente Lien embargado a la 
demandada y bajo las condiciones si
guientes :

La subasta tendíá lugar en este 
Juzgado Mimicípál, número uno de 
Burgos, el día 5 de mayo próximo, a 
las 12 horas. No se admitirán lidia
dores que no hagan previamente el 
depósito del 1 0 por 100 de la valora
ción dada, ni tampoco posturas que 
no lleguen a cubrir las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo presentar 
los interesados el documento que justi
fique su identidad y pudiendo hacerse 

■ el remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

El generador objeto de subasta, se 
encuentra depositado en don Tomás 
Haya Brugos, empleado de la Enti
dad damandada.

Mueble objeto de subasta

Un generador huevo, marca ‘ Ro
bot”, de 5/7/5, valorado pericial
mente en la cantidad de siete mil qui
nientas pesetas.

Burgos, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez Municipal, Manuel Mateos San
tamaría.—El Secretario, (ilegible).

1084.-202,50

Aranda de Duero
EDICTO

D. Eduardo. Navarro Gutiérrez, eií 
funciones de Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido y Juez Comarcal de dicha 
villa,

Hago saber: Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
expediente cíe dominio, de 112.500 
pesetas de cuantía, seguido a instancia 
de don Tomás Pascual Sanz, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Aranda de Duero, para reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca: “Mitad indivi
sa de una tierra, secano, al pago de 
la Trinidad, de 3 hectáreas, 35 áreas, 
linda al norte, con tierras de Marcia
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no del Val Serrano; oeste, camino de f 
Murcia; sur, Antonio Arranz y Emi
liano Lechuga y este, Basilio Miguel 
y Marciano del Val, sita en el térmi
no municipal de Aranda de Duero.

Se ha acordado citar a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la instrucción solicitada por me
dio del presente edicto, ya fin de 
que, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación, puedan comparecer 
ante este Juzgado de Primera Instan
cia para alegar lo que a su derecho i 
convenga.

Dado en Aranda de Duero, a 18 i 
de marzo de 1966.-E1 Juez, Eduar
do Navarro.—El Secretario, Ildefon
so Ferrero.

1085.—166,50

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este Partido en providencia dictada 
en el día de hoy en el expediente de 
dominio de ciento doce mil quinien
tas pesetas de cuantía, seguido a ins
tancia de don Tomás Pascual Sanz, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Aranda de Duero, para 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de la siguiente finca: “Mi
tad indivisa de una tierra, secano, al 
pago de la Trinidad, de 3 sectáreas ‘ 
35 áreas, que linda al norte, con ' 
tierras de Marciano del Val Serrano: 
oeste, camino de Murcia; sur, Anto
nio Arranz v Emiliano Lechuga, y 
este, Basilio Miguel y Marciano del 
Val"; sita en el término municipal 
de Aranda de Duero.

Se ha acordado citar por la pre
sente a don Matías Galán y a don 
Manuel Martín Fuentenebro, titulares 
regístrales de dicha mitad indivisa y 
a los herederos de éstos, en el caso 
de que hayan fallecido, por resultar 
desconocido el domicilio de aquéllos 
y éstos, para que dentro del término 
de los diez días siguientes a la pu
blicación, puedan comparecer ante es
te Juzgado de Primera Instancia pa
ra alegar lo que a su derecho con
venga.

Y para que conste y sirva de ci
tación de los expresados, y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expido la presente cé
dula de citación en Aranda de Due
ro, a 18 de marzo de 1966.—El 
Secretario judicial, Ildefonso Ferrero.

1085.-198,00

Castrojeriz
D. Pedro González Poveda, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción de 
la villa de Castrojeriz y su partido, 
por tenerlo así acordado en providen
cia de esta fecha dictada en diligen
cias preparatorias, registradas con el 
número 8, de 1966, Ley de 24 de 
diciembre de 1962, seguidas por ac
cidente de circulación, hecho ocurrido 
el día 18 de los corrientes en la •ca
rretera de Burgos - Portugal, kilóme- 

: tro 42, término municipal de Revilla 
i Vallejera, por la presente se cita a. 
i don Adolphe Brotons, de 44 años de 
I edad, casado, obrero, natural de Orán 

y vecino de Ottrott (Bas-Rhin) Fran
cia, 198, Rué de la Crix; hoy con 
domicilio desconocido, por la presen
te se le cita para que en el plazo de 
diez días a partir de la publicación 
en el “Boletín Oficial", de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración en 
las presentes diligencias y ctras.

Dado en Castrojeriz, a 22 de mar
zo de 1966.—El Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—El Secretario Judicial, 
(ilegible).

D. Pedro González Poveda, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
la villa de Castrojeriz y su partido, 
por tenerlo así acordado en providen
cia de esta fecha dictada en diligen
cias preparatorias, registradas con el 
número 7, de 1966, seguidas en este 
Juzgado por accidente de circulación, 
ha acordado citar al conductor del ve
hículo marca “Citroen”, matrícula 
833-CF-82 (F), así como a los ocu
pantes del mismo, cuyos nombres y 
apellidos y circunstancias personales 
así como sus domicilios se desconocen. 

para que en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción con el fin de 
recibirles declaración y otras, el acci
dente tuvo lugar en la carretera de 
Logroño - Vigo, kilómetro 165,300, 
término municipal de Melgar de Fer- 
namental, el día 1 7 de los corrientes, 
al salirse de la carretera el citado ve
hículo, quedando con las cuatro rue
das hacia arriba.

Dado en Castrojeriz, a 22 de mar
zo de 1966.—El Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—El Secretario Judicial, 
(ilegible) .

Requisitoria
Jesús González Herrero, hijo de 

Donato y de Herminia, natural de 
Vjllanusva de Odra (Burgos), de 23 
años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura, un metro 543 milí
metros, domiciliado últimamente en 
Villanueva de Odra, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 611, 
para su destino a Cuerpo, comparece
rá dentro del término de treinta días 
en Burgos, ante el Juez Instructor 
don Julio Martín Andrés, con des
tino en la citada Caja de Recluta, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos, 23 dé marzo de 1966.— 
El Juez Instructor, Julio Martín.

Anuncios Oficiales
HYUNTHMOTO DE BURGOS

La Comisión Municipal Permanen
te el día 23 del mes de marzo del 
año en curso, aprobó los Padrones 

; que a continuación se indican para el 
' percibo de los arbitrios y derechos 

que también se expresan:
Padrón para el percibo del arbitrio 

sobre la riqueza Urbana. (Ordenan- 
' za número 67) -

Padrón para el percibo del arbitrio 
sobre la riqueza Rústica. (Ordenan
za número 68).
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Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas por entrada de Ca
rruajes en edificios particulaes. (Or
denanza número 26).

Padrón para el percibo de dere
chos y tasas por ocupación del sue- 
do. (Ordenanza número 28).

Padrón para el percibo de dere
chos y tasas por quioscos en la vía 
pública. (Ordenanza número 31).

Padrón para el percibo del arbi
trio, con fin no fiscal sobre edifi
cación deficiente. (Ordenanza núme
ro 45).

Padrón para el percibo del arbi
trio con fin no fiscal sobre obras abu
sivas. (Ordenanza número 48) .

Padrón para el percibo del arbi
trio con fin no fiscal, sobre estabu
lación de ganados y gallineros. (Oir- I 
denanza número 51).

Padrón para el percibo del arbi
trio con fin no fiscal, sobre conser
vación del pavimento. (Ordenanza nú
mero 52).

Padrón para el percibo de los de
rechos y tasas sobre rodaje o arras
tre por vías municipales. (Ordenanza 
número 37).

Dichos padrones se hallan expuestos 
al público en la Sección de Arbitrios 
de la Secretaria General, por un pla
zo de quince días contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
para que puedan ser objeto de recla
maciones. Transcurrido dicho plazo, 
las cuotas serán firmes y se procede
rá a su cobro en la forma y plazos 
reglamentarios.

Burgos, 24 de marzo de 1966.— 
El Alcalde, Femando Dancausa de 
Miguel.

Extracto de los (¡cuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Ple
no en la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 25 de febrero 
de 1966.

Preside el limo, señor Alcalde, 
don Femando Dancausa de Miguel, 
y asisten los señores don José Anto
nio Glano y López de Letona, don 
Vicente Redondo Andrés, don Luis 

Alberdi Elola, don José Vicente Gar
cía Antón, don José María Francés 

( Gil, don Teófilo Iturriaga del Olmo, 
don José Villaverde Cortezón, don 
Manuel Sáenz de Cabezón y Chico 
y don César Rico Pardo, Tenientes 

i de Alcalde; don Eduardo Rico Diez 
de la Lastra, don Antonio Arroyo 

í Alcalde, don Leoncio Hernando Gar- j 
í cía, don Martín Ezquerro Rivas, don 
i Jesús Ramón Cortezón Bemal, don 
1 Carlos Alfonso Martínez Andrés, don 
> Jesús Jiménez Izquierdo y don Fe- 

lipe de Abajo Ontañón, Capitulares; 
don Jesús Pérez Córdoba, Secretario 
interino de la Excma. Corporación, 
y don Angel Lorenzo Polaino An- ; 
tonino, Interventor de los Fondos Mu- ' 
nicipales. ■

Fueron tomados 1 o s siguientes i 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión . 
celebrada el día 28 de enero último, 
con las aclaraciones de que la lici
tación para la construcción de la Pla
za de Toros será por concurso entre 
empresas constructoras, y la ausencia 1 
en el salón de sesiones del señor Gi- ¡ 
ménez durante la aprobación del ex- ; 
pediente sobre suministro de carbón. ¡

DICTAMENES

Hacienda
2. Desestimar la reclamación 

formulada por Cutillas Hermanos en 
el expediente de aplicación de con
tribuciones especiales por las obras 
de instalación de alumbrado eléctri
co en la calle de Francisco Sarmiento.

3. Aceptar la reclamación for
mulada por Talleres Mecánicos An
tón. en contra de la imposición de 
contribuciones especiales por la cuota 
que se les señaló por instalación de 
alumbrado público en la calle de Pe
tronila Casado e incluir en cambio 
a don Gustavo Cevallos por el local 
que posee en la citada calle.

4 y 5. Aceptar la reclamación 
formulada por los señores Martínez 
Acitores, referente a la imposición a 
los mismos de contribuciones especia
les por 1 a s obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico, en la 
cuota correspondiente a los bajos de i

la casa n úm ero 6, de la calle de 
Santa Casilda, e imponer dicha cuota 
a Talleres Am-Berrey.

6. Declarar desierta la subasta 
para la adjudicación de las obras de 
alumbrado público eléctrico, en la 
calle de García Bedoya, y contiguas 
y anunciar una segunda subasta.

7. Ampliar el plazo de construc
ción del nuevo Mercado de la Zona 
Norte, a favor de Edificaciones y 
Obras Públicas S. L., en cuatro me
ses.

8. Declarar no existir inconve
niente para la enajenación solicitada 
por la emisora E. A. J. 27 Radio 
Castilla, de una parcela de terreno 
en el término de Carracampo, Cami
no Cortes a Burgos, en las condicio
nes que se señalan y tramitación de 
los expedientes.

9. Puntualizar las condiciones a 
que se sujeta la cesión hecha por el 
Ayuntamiento de un solar para la 
Cooperativa de Viviendas San Ma
tías, con destino a viviendas para fun
cionarios municipales.

10. Aprobar defiinitivamente la 
desafección de la parcela de propie
dad municipal del término de las Ca
sillas, lindante con terrenos entrega
dos al Patrimonio Forestal del Esta
do, por no haberse presentado recla
mación alguna durante el período de 
exposición al público.

1 1. Prorrogar la operación de 
Tesorería concertada con el Banco de 
Santander por un importe de pesetas 
4.925.000, en las condiciones reco
gidas en la póliza correspondiente.

12. Adjudicar la Plaza de To
ros, para los festejos taurinos durante 
la presente temporada al empresario 
don José González Lucas, en las con
diciones que se señalan.

Gobierno.
1 3. Concesión de la Medalla de 

Oro de la ciudad a don Florentino 
Rafael Díaz Reig.

Obras.
14. Adjudicar las obras de sa

neamiento del Paseo del Empecinado 
al contratista don Mianuel Carqués 
Castrillejo. I
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15. Aprobar la inclusión del im
porte de una factura de 17.958,08 
pesetas de Asfaltos Naturales de 
Campezo S. A., por aglomerado as
fáltico para arreglos de la vía públi
ca en el próximo presupuesto de ha
bilitaciones.

Personal.

16. Prorrogar los contratos ad- 
ministrativoc de prestación dé servi
cios cuya vigencia termina el 31 de 
marzo, según acuerdo anterior y por 
los nueve meses restantes hasta 31 de 
diciembre en las condiciones qué se 
indican y para el personal que se se
ñala, con las variaciones que se indi
can.

1 7.' Gratificar a don Carlos Ló
pez Zarate, con 4.000 pesetas anua
les por el período de tiempo que me
dia entre el 1.° de julio de 1963, y 
31 de diciembre de 1965, por sus
tituciones al Si. Interventor.

18.
fiestas que ha de regir a efectos admi
nistrativos en el présente ejercicio.

19. Realizar las labores prepara- I 
lorias y estudios correspondientes pa
ra el proyecto de viviendas con des
tino a los funcionarios municipales.

Propuestas de la Alcaldía. ,

20. Contratar treinta o b r e r os 
eventuales por un tiempo de cuatro 
nieses para la realización de distintas 
obras en parques y jardines.

21. Retribuir con 3.000 pesetas 
mensuales al funcionario don Fidel 
Domingo, por su adscripción a la Se
cretaría Particular de la Alcaldía y 
con 1.500 pesetas a doña Elisa Ca
rreras, icón el mismo motivo.

Mociones.

22. Aprobar la moción del Ca
pitular don Luis Alberdi, para el re
conocimiento oficial del Conservatorio 
de Música.

23. Aprobar la moción del Ca
pitular den Felipe de Abajo, para 
que se declaren y determinen las zo
nas correspondientes a la Ciudad Mo
numental y tomar en consideración 
Jas Ordenanzas.

Ratificación de acuerdos de la
Permanente.

Ratificar los siguientes:
El de 11 de febrero, desistiendo 

de las apelaciones promovidas por el 
Ayuntamiento, contra dos sentencias 
de la Sala de lo Contencioso Admi-' 
nistrativo de esta Audiencia, y el de 
25 de febrero para la inclusión de 
créditos en el expediente de habilita
ción de suplementos para el abono de 
suministros de leña.

Urgencia.
Previa la especial declaración de 

urgencia que determina la Ley, se in
cluyeron en el orden del día y fueron 
aprobados los dictámenes correspon
dientes relativos a la enajenación de 
lá parcela solicitada por Radio Ju
ventud, en el término del Cerro de 
San Bartolomé, en su cota más alta 
y la pi opuesta de la Alcaldía para 
la contratación de treinta obreros para 

servicios en distinta actividades
de acción municipal.

Burgos, 27 de febrero de 1966. 
El Secretario, Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Lerma
Por don Alberto Ballesteros Herre

ros, sé ha solicitado de este Ayunta
miento licencia para montaje e insta
lación de un depósito de fuel-oil de 
10.000 litros de capacidad con que
mador automático para dotar de ca
lefacción y agua caliente al Hostal 
de Turismo, que construye junto a la 
carretera de Madrid-lrún.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento dé Industria y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
ín: truye ccti motivo de la indicada so

licitud se halla de1 manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado durante 
las ■ horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lerma, 25 de marzo de 1966.— 
El Alcalde, Hilario Pérez.

1091.-153,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

Aprobado por esta Corporación el 
anexo al proyectó de Electrificación 
de Barbadiilo del Pez, Quintanilla de 
Urrillá, Valiejimeno, Huerta de 
Arriba, Folbaños de Abajo, exclu
yendo la localidad de Barbadiilo oel 
Pez, redactado por el señor Ingenie
ro Industrial don Adolfo de Simón, 
por un importe de 3.832.008,72 pe
setas, se expone al público durante 
el plazo de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinado y pre
sentarse las ’.eclamaciones que se 
crean opoitunas, advirtiendo que pa
sado dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

El citado anexo, se encuentra de 
manifiesto en lá Secretaría del Ayun
tamiento Te Huerta de Arriba.

Fluerta de Arriba, a 24 de marzo 
de 1966. — El Alcalde, Benigno 
Martín.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas Vecinales de Huer
ta de Abajo, Quintanilla de Urrilla, 
Valiejimeno, Tolbañcs de Arriba y 
Tolbaños de Abajo, sobre el citado 
anexo.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 í 
82 del Reglamento de Flaciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, el 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de jú' 
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Atimihistracioii 
del Patrimonio Municipal, con sU!" 

Aprobar el calendario de ; prestí
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justificantes y dictamen de la Conr 
<¡ón correspondiente, referidas a los 
ejercicios de 1945 a 1956, quedan 
expuestas al'público para oir recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración. durante quince días hábliles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Hontoria del Pinar, 18 de marzo 
de 19-66.—El Alcálde, José -Na
vazo.
**‘***-^*-^*-1**'*.
Ayuntamiento de Villalbilla 

de Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 103 del vigente Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Lo
cales, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, por término 
de quince días naturales, el Padrón 
Municipal de habitantes de este tér
mino municipal, referido a 31 de 
diciembre de 1965, durante cuyo pla
zo, podrán formularse las reclamacio
nes a que se refiere el artículo 104 
del c.ia.do texto legal.

Villalbilla de Burgos, 21 de mar- 
zo ce 1966.—El Alcalde, P. D., 
(ilegible).

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Be conformidad con el procedi
miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 ¿e agosto .de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
Ll vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
(955), las Cuentas Generales de 
Pr, supuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 

-o.responci’.ente, referidas al ejercicio 
ae 196j, quedan expuestas al públi

co para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento.

Monasterio de Rodilla, 22 de mar
zo de 1966.-—El Alcalde; (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arcos y Caleruega.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 1 03 del vigente Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
queda expuesto ai público en la Se
cretaría municipal por término de 15 
días naturales, el Padrón Municipal 
de Habitantes de este término muni
cipal, referido a 31 de diciembre de 
1965, durante cuyo plazo, podrán 
formularse las reclamaciones a que se 
refiere el artículo 104 del citado 
texto legal.

Santa María del Campo, 15 de' 
marzo de 1966.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Milagros
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
obras de alcantarillado a la localidad, 
se halla de manifiesto al público di
cho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas récla- 
maciónes u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o entida
des interesadas que se mencionan en el 
artículo 665 de la Ley de' Régimen I 
Local. I

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 699, número 2, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
en relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general co
nocimiento.

Milagros, 22 de marzo de 1966. 
El Alcalde, Máximo de Blas.

Confeccionado el padrón de habi-. 
tantes de este término municipal con 
referencia al 31 de' diciembre de 
1965, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a ios 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 55 y 5-6 de la Ley de Régimen 
Local y sus concordantes del Régi
men de Población.

Milagros, 22 de marzo de 196o. 
El Alcalde, Máximo de Blas.

- w.

Ayuntamiento de Mazuela
Formado el padrón de habitantes, 

correspondiente a este • Ayuntamiento 
con referencia al 31 de diciembre de 
1965, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince di a s, durante 
los cuales puede examinarse libremen
te por cuantos deseen e interponer 
las reclamaciones correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna.

Mazuela, 22 de marzo de 1966. 
El Alcalde,, Eloy Puente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Olmillos de Muñó.

Junta vecinal de Quintanilla 
Sotoscueva

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi- 
nário para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen I -ocal 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men- 

I clonado presupuesto las reclamaciones
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que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin- j 
ya, según el art. *682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las óue se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

<’) Los habitantes del territorio
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Quintanilla Sotosc u e v a, 24 de 
marzo de 1966.—El Presidente de la

2. ° Presentación y aprobación, 
si procede, de la liquidación de cuen
tas, correspondientes ál ejercicio eco
nómico de 1965.

3. ° Presentación y aprobación, si 
procede, del presupuesto ordinario de 
la Hermandad para el ejercicio eco-

¡ nómico de 1966.
4. ° Memoria de actividades de

Secretaría.
5. ° ' Derramas a girar durante el 

■ ejercicio de 1966.
6. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público paia gene

ral conocimiento, esperando esta Her
mandad la asistencia de todos sus en- 

: cuadrados.
i Melgar de Fernamental, 15 de 
i marzo de 1966.—El Secretario, (ile

gible).—Visto bueno.—El Presiden
te de la Hermandad, Lucio Estefanía 
[Serralde.

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de la Cueva, 

de Hontangas (Burgos)
Por el presente se convoca a Junta 

General a todos los comuneros de la 
i Comunidad de Regantes de Nuestra 

Señora de la Cueva, para que a partir 
i de haber transcurrido 30 días de pu

blicarse este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, se celebre

Junta, Cesáreo Martínez.

Anuncios Particulares
Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Mel

gar de Fernamental
Se pone en conocimiento de todos 

los agricultores y ganaderos encuadra
dos en esta Hermandad, que el día 
3 de abril próximo, domingo, a las 
doce horas, en el Salón de Actos de 
la Delegación Comarcal Sindical de 
esta villa, se celebrará la reunión or
dinaria de la Asamblea Plenana de 
esta Hermandad, en primera convo
catoria, y media más tarde en segun
da, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA
, 1,° Lectura y aprobación, en su 
taso, del Acta de la anterior sesión.

Junta General ordinaria, teniendo lu
gar en el Salón del Ayuntamiento, a 
las 12 horas en primera convocatoria 
y a las 12,30 en segunda, el domin
go siguiente de haber transcurrido los 
30 días, siendo válidos los acuerdos 
con el número de asistentes que sean.

Orden del día

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente al 
año 1965.

2. ° Sobre distribución de riegos 
en el año actual

3. ° Examen de las cuentas de 
ingresos y gastos de 1965.

4. ° Rectificación del artículo 63, 
de las ordenanzas en su apartado 6.° 
y del artículo 13.

’ 5.° Ruegos y preguntas.
Hontangas, 21 de marzo de 1966. 

El Presidente; Vicente Bartolomé.

Comunidad de Regantes del 
Río Pilde, de Brazacorta

i Por el presente se convoca a todos 
lo interesados en el aprovechamiento 
de las aguas públicas para riego del 
río Pilde, de este término municipal

; de Brazacorta, a una junta general 
i que tendrá lugar en el salón de actos
i del Ayuntamiento de esta villa, el día
’ 24 de abril del corriente año, o sea 

pasados treinta días a partir de la pu-
; blicación de este anuncio en el “Bo- 
j letín Oficial” de la provincia, en el 

que se tratarán los asuntos siguien
tes:

i 1. Aprobación definitiva, en su 
caso, de los proyectos de Ordenan
zas, según previene el artículo sexto, 
de la Real Orden de 25 de junio 
de 1 884.

i 2. Examen de cuentas de gastos
: e ingresos del año 1965.
t 3. Derramas efectuadas para el i 

ejercicio de 1966.
Brazacorta, 8 de marzo de 1966. 

El Presidente de la Comunidad, Isi
doro Suso.

1100.-36,00

CAJA DE AHORROS
! MUNICIPAL DE BURGOS

Por doña Francisca Llarena Vi- 
llasante, ha sido solicitado el duplica
do de la libreta ordinaria núm. 311, 
de Espinosa de los Monteros.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
1100.-36,00

CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado duplicado por ex
travío, resguardo de año número 5 b, 
de Castrojeriz.

1079.—27,00

SEGURS DE IffllffllB DE IUH
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
I MUTUALIDAD PROVINCIAL AG1UKI¿

Espolón, 20.—Burgos

Imprenta Provincial


